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I\CTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO 05.2025 DEL MUNICIPIO DE
SAN JULIAN, JALISCO.

En San Julián Jalisco el día 28 de mayo de 2025, siendo las 12:1O a.m. horas, en la
sala de ses¡ones de la Presidencia Municipal, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria de
Ayuntamiento 05-2025 para la cual fueron convocados en tiempo y forma los miembros
del Ayuntamiento Constitucional 2024-2027, integrado por Presidente Municipal,
Síndico y Regidores, de conformidad a lo establecido en el artículo 29 de la Ley de
GobiemoylaAdministraciónPúblicaMunicipaldelEstado(gJ¿|i5co.----
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Secretario proceda a tomar lista de asistencia a los integrantes del Ayuntamiento.----
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Lic. Cristian Martín Hemández García. PRES!DENTE
MUNICIPAL

PRESENTE

Lic. Hezezel funmizadai Martha
Alvarado García.

SINDICO MUNIGIPAL PRESENTE

Arq. José Martín Brizuela García. REGIDOR PRESENTE

REGIDORA PRESENTELic. Yolanda Salcido Garcia.

REGlDOR PRESENTEC. Luis Alonso García Márquez.

REGIDORA PRESENTEC. ilartha Alicia Vázquez Márquez.

REGIDOR PRESENTEC. Pedro Hernández Jacobo.

PRESENTEREGIDORC. Juan Bemardo Mojica LóPez.

PRESENTEREGIDORALic. Diana fllartina Huerta Soto.

PRESENTEREG¡DORAC. Erika Elizabeth Lopez Zermeño.

REGIDORC. Camilo Aceves Gutiérrez'
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PRESIDENTE MUNIGIPAL: Siendo las '12:10 horas del día 28 de mayo del año 2025,
nos encontramos reunidos los ¡ntegranles del Ayuntamienlo 2024 - 2O27, en la Sala de
Sesiones de la Presidencia Municipal. Misma que mediante convocatoria se citó, a f¡n
de desanollar la sESlÓN oRDtNARtA DE AYUNTAMTENTO NÚMERO 05-2025, para ta

cual fueron convocados.*

NOMBRE REPRESE}ITACIÓN ASISTENCIA

PRESENTE
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SECRETARIO GENERAL: Se hace de su conocimiento que se encuentran
p¡osenfes 11 de los 1l integnntes del Ayunbmienb, por lo que existe quórum
legal para: 5ssio¿¿¡.

PRESIDENTE MUNIGIPAL: De acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de
Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y toda vez que se
encuentra la mayoría de los miembros de este Ayuntamiento de San Julián, se declara
quórum legal para llevar a cabo la Sesión de Ayuntamiento 05-2025 y serán válidos los
acuerdos que en ella se tomen

PRESIDENTE MUNICIPAL: Secretario dé lectura al orden del día.

SECRETARIO GENERAL: Se propone para regir la presente sesión el siguiente orden
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1. Lista de as¡stenc¡a y declaración de quórum legal.

2. Lectura y en su caso aprobación del orden del día.

3. Lectura y aprobac¡ón del Ac'ta de Sesión de Ayuntamiento, Ordinaria
0É,-2025 celebrada el dla l6 de Abril 2025.

4. El Presidente Municlpa! Lic. Cristian tartin Hemández Garcla, sol¡clta al
Pleno del Ayuntamiento su aprobación para que se ordene:
A. Sea declarado como blen del dominio del poder público a favor del
municipio de San Julián, Jalisco; el b¡en inmueble de uso público denominado
área de donación Estatal, localizado en calle C21 Profa. targarita Akarez esquina
con Calle C12 José Guadalupe Muñoz Márquez en Ia Colonia 23 de mayo
municipio de San Julián Jalisco, con superficie de 2181.¿O m2 según registro de
catastro y medida rec¡ente de2247.09 m2.
B. Sea autorlzado el in¡c¡o del procedimiento de regularlzación del blen
inmueble de uso público denominado área de donación Estatal, descrito en el
párrafo que antecede en concordancia con lo dispuesto por el artículo l5 fracción
prlmera de la Ley para la regularización y titulación de predios u¡banos en el
Estado de Jalisco.
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5. El Presidente ltlunicipal Lic. Cristian Martin Hernández García, solicita al
Pleno de! Ayuntamiento su aprobación para brindar apoyo a la Asociación Ganas
de \Iivir A.C con subsidio por la cantidad de hasta $f¡,000.00 (Cincuenta mi!
pesos 00t100 fllN) para gasto de combu§tible.

6. La Sindico ilunicipal, LIc. Hezezel Ammlzadai Martha Alvarado García,
presenta iniciativa con punto de acuerdo Para su análisis, discusión y en su caso

áprobaclón do gasto por ta cantidad de $100,000.00 (CIen mll pesos 00/100 MN)

pára el pago dé finiquito y con ello dar por terminada la demanda laboral en

tontra Aál úunicipio de San Julián, por pañe del C. Octavio Delgado García.
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7. La Síndico Municipal, Lic. Hezezel Ammizadai Mañha Alvarado García,
solicita al pleno del Ayuntamiento su aprobación para la firma de Convenio
General de Colaboración y Gooperación (RED Estatal, Digital Jalisco, y con ello
dar conünuidad al servicio de intemet gratuito en todo el municipio.

8. El Regídor Arq. José Martin Brizuela Garcla, Soliclta al pleno del
Ayuntamiento la aprobación de los requisitos para la firma de convenio entre el
Gobiemo del Estado de Jalisco y el Municipio de San Julián, para Ia ejecución de
obras a t¡avés del Fondo Común Goncursable para la lnfraestruc{ura (FOCOCI),
eJerclclo f,ecal 2025.

9. El Encargado de Hacienda üunicipal L.C.P Orencio Ramírez ilárquez
presenta para su aprobación relación de gastos realizados en el mes de abril de
2025, señalados en el oficio MSJ/HM 12025.6,6 con fecha del 22 de mayo de 2025.

10. Clausura de la Sesión.

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se pone a su consideración integrantes de este
Ayuntamiento el orden del dfa propuesto, preguntando ¿alguien desea hacer uso de la
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PRESIDENTE MUNICIPAL: Secretario sométase a votación el orden del día.

SECRETARIO GENERAL: De no haber intervenciones, en votación económica les
preguntó si se aprueba el orden del dÍa.---

. QUIEN ESTE POR LA AFIRTATIVA SIRVANSE A MANIFESTARLO.

. QUIEN ESTE POR LA NEGATIVA SÍRVANSE A iIANIFESTARLO.
¡ ABSTENCIONES

ACIJERDO: Se aprueba el orden del dla por la toblidad de los iniegrantes
preseates de este Ayunta¡nis¡16.

PRESIDENTE MUNICIPAL: Toda vez que se ha tomado lista de asistencia, se ha

declarado quórum legal, y ha sido aprobado el orden del día, se üene pordesahogados

los dos primeros puntos, Secretario dé lectura al siguiente punto del orden del

día.

PUNTO TRES: Lectura y aprobación del Acta de sesión de Ayuntamiento'

Ordinaria 0/r.2025 celebrada el dla 16 de abril de 2025'-
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VOTACIÓN DEL ORDEN DEL DfA

o (cERo) 0 (cERo)1r {oNcE)
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PRESIDENTE MUNICIPAL: Como es de su conocimiento el contenido del Acta de
Sesión de Ayuntamiento, Ordinaria O4-2O25 celebrada el día 16 de abril de 2025, se les
hizo llegar con antelación, por lo que se les consulta si se omite la lectura de la
mrsma.

¡ QUIEN ESTE POR LA AFIRMATIVA SIRVANSE A MANIFESTARLO.
. QUIEN ESTE POR LA NEGATIVA SIRVANSE A I{ANIFESTARLO.
¡ ABSTENCIONES

ACUERDO: Se aprueba por ll(ONCE) yoúos a favor, 0 (CERO) en contra y 0
(CERO) absfenciones el omitir la lectura del Acfa de Sesrón de Ayuntamiento,
Ordinaria 0+2025 celebrada el dla 16 de abril de 2025.

PRESIDENTE MUNICIPAL: Les pregunto a los integrantes de este Ayuntamiento si
alguien desea hacer uso de la voz, referente al e¡ntenido del acta 5sff¿l¿fla.----

PRESIDENTE MUNICIPAL: De no haber comentarios, Secretario lo somete a
votación.

. QUIEN ESTE POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE A TIANIFESTARLO.

. QUIEN ESTE POR LA NEGAT¡VA SIRVANSE A MANIFESTARLO.
o ABSTENCIONES.

ACIIERDO: Se aprueba por 11 (ONCH votos a favor, 0 (CERO) en oontra y 0
(CERO) ahsfenciones, el Acta de Sesión de Ayuntamiento, Ordlnaria 0+2025
celebnda el dla 16 de ab¡tl de 2025.

PRESTDENTE MUNICIPAL: Secretario, c¡ntinúe con el siguiente punto del orden del

día.

PUNTO CUATRO: El Presidente Municipal Lic. crisüan Martin Hemández García,

solicita al Pleno del Ayuntamiento su aProbación para que se oldene:
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VOTACIÓN PARA LA LECTURA DEL ACTA ORDINARIA 01.2025

rr (oNcE) 0 (cERo) 0 (GERO)

VOTACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA 04.2025

o (cERo) 0 (cERo)r1(oNcE)
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A. Sea declarado como bien del dominio del poder público a favor del
mun¡cip¡o de San Julián, Jalisco; el blen Inmueble de uso público denominado
área de donación Estata!, localizado en calte C21 P¡ola, Margarita Alvarez esquina
con Calle Gl2 José Guadalupe tuñoz tárquez en la Golonia 23 de mayo N
municipio de San Julián Jalisco, con supe.f¡cie de 2181.¡O m2 según reg¡stro de 3
catastroymedidareciente de2217.Ogm2. \B. Sea autorizado el inicio del procedimiento de regularización del bien ]
inmueble de uso públlco denominado á¡ea de donación gstatal, descrlto en el §
párrafo que antecede en concordancia con lo dispuesto por el artículo l5 fracción N
primera de la Ley para la regularlzaclón y tltulaclón de predlos urbanos en el ñ
Estado de Jalisco. \
PRESIDENTE MUNICIPAL. Presenta la lniciativa. (ANEXO 1).------._- ft
PRESIDENTE MUNICIPAL: Les pregunto a los integrantes de este Ayuntamiento si
alguien desea hacer uso ds l¿ vs7.-
PRESIDENTE MUNIGIPAL: De no haber comenüarios, Secretario lo somete " §,ystaci§¡.---_-

O QUIEN ESTE POR LA AFIRMATIVA SIRVANSE A MANIFESTARLO.
r QUIEN ESTE POR LA NEGAT¡VA SIRVANSE A TIIANIFESTARLO.
o ABSTENCIONES.

ACUERDO: Se apnreba por ||(ONCE) votos a favor, 0 (CERO) en contra y 0
(CERO) absfencíoaes.'

A, Sea declando como bien del dominio del pod* público a hvo¡ del
municipio de San Julián, Jalisco; el bien inmueble de uso público
denominado área de donación Estatal, localizado en calle C2l Proh.
Ittargarita Atvarez esquina con Calle C12 José Guadalupe Nuñoz Márquez
en la Colonia 23 de mayo munlclpio de San Julián Jalisco, con superficie de
2181.t10 m2 según registro de cetestro y medida r*ienfe de 2217.09 m2.

B) Sea auto¡izado el inicio del prccedimlento de regularlzación del bien
inmueble de uso público denominado á¡ea de donación Estatal, descrito en
el pánafo que antecede en concordancia con lo dispuesto por el artículo 75
fncción primera de la Ley para la regularización y titulación de predios
u¡banos en el Estado de Jalisco.

PRESIDENTE MUNICIPAL: Secretario cont¡núe con el orden del día.--
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PUNTO CINCO: El Presidente tunicipal Lic. Cristian Martin Hemández García,
sol¡clta al Pleno del Ayuntam¡ento su aprobación para brlndar apoyo a la
Asociación Ganas de Vivir A.C con subs¡d¡o por la cantidad de hasta $50,000.00
(Cincuenta mil pesos 001100 MN) para gasto de combustlbl6.-*--.
PRESIDENTE MUNICIPAL: Explica la solicitud

PRESIDENTE MUNICIPAL: Les pregunto a los integrantes de este Ayuntamiento si
alguien desea hacer uso de la voz.-
PRESIDENTE ilUNICIPAL: De no haber más intervenciones, sométalo a votación
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Secretario.--
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. QUIEN ESTE POR I.A AFIRMATIVA SfRVANSE A MANIFESTARLO.
¡ QUIEN ESTE POR LA NEGATIVA SIRVANSE A TAN¡FESTARLO.
o ABSTENCIONES

ACUERDO: Se aprueba por 11 (ONCE) yofos a favor, O (CERO) en contra y 0
(CERO) aósfenciones, et apoyo hasfa por la canüdad de $50,üN.(N (Cincuenta mil
pesos (N/l(N tN), que serán entegados en combustible de forma paulatina
durante el año en curso.

PRESIDENTE MUNICIPAL: Secretario continúe con el orden del día.

PUNTO SEIS: La Síndico Municipal, Lic. Hezezel Ammizadai ilartha Alvarado
García, presenta iniciativa con punto de acuerdo para su anállsls, discusión y en
§u Gaso aprobaclón de gasto por la cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos
00/100 MN) para el pago de finiquito y con ello dar por terminada la demanda
laboral én contra del Municipio de San Julián, por parte del C. Oc'tavio Delgado
García. (ANEXO 02).------
PRESIDENTE MUNICIPAL: Se concede el uso de la voz a la Síndico Municipal' Lic'

Hezezel Ammizadai Martha Alvarads §¿¡si¿.---

Lic. Hezezel Ammizadai Martha Alvarado García. Presenta la iniciativa. (ANEXO 02).

PRESIDENTE MUNICIPAL: Les pregunto a los ¡ntegrantes de este Ayuntamiento si

alguien desea hacer uso de l¿ v62.---
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VOTACIÓN PARA LA APROBACIóN DEL PUNTO 05
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REGIOORA DIANA MARTINA HUERTA SOTO.En uso de la voz: Nada mas como una
aclaración y concuerdo con lo que dice la licenciada Ammi, eh, la mayor, el mayor caso
de las personas que es una demanda laboral gana el trabajador, nada más que aquí
cuando nos mandan información, yo sí me gustaría nos mandaran todo completo,
porque por ejemplo aquí nos pone el contexto de que es una persona y por el finiquito
pero aquí no estiamos viendo la demanda, de hecho no vimos; bueno, yo lo digo por mi,
cuando revise ni la fecha, osea, el lapso de tiempo en ahorita, entonces, ya nada mas lo
leo y digo, son 100 o 200, cómo está el proceso, cuánto fue lo que se le ofrec¡ó aquí,
osea, si vemos la información así como está plasmada. Entonces sí me gustaría,
verdad, que si quedara como todo para nosotros tomar el análisis y tomar la decisión y
si es pertinente o no para el municipio que se pague esto, esta sa¡tid¿fl.--

PRESIDENTE MUNICIPAL.En uso de la voz: Muy bien, bueno aquí hay dos opciones,
la primera: es la que usted está sugiriendo, que venga más información y la segunda:
también se pueden acercar con la síndico mun¡cipal y preguntarle todas las dudas que
tengan antes de entrar a la sesión para que vengan un poco más preparados porque
ahorita ya va a ser momento de la votación y pues obviamente van a tener dudas, a lo
mejor si hubiera estado b¡en o ahí mismo cuando se mando la convocatoria hubieran
sol¡c¡tado más información que era un pase para la otra, tanto de un lado, tratar de
poner más información y del otro lado si creemos que falta información este pedirla
pues antes de estar aquí porque si no vamos a volar un poco des¡nformados. la verda
es de que cuando negociamos con é1, al menos yo en lo personal y creo este que los
presentes lo hicimos, no lo estiamos haciendo pensando tanto en beneñciarlo a é1, sino
más bien al gobiemo municipal, porque como lo dijo la síndico, es casi un hecho que la
demanda va a ser favorable para é1, también es casi un hecho que por lo que resta de
nuestro gobierno podemos este imos ganando tiempo y que no nos toque pagarlo a
nosotros, casi lo puedo garantizar, pero el presidente que siga sea quien sea, no le
íbamos a dejar orilla más que pagar y se iba a tratar de una cantidad mucho más fuerte.

la intención es por eso, está claro que estoy de acuerdo con usted de que deberían de

haber tenido más información para tomar su decisión, pero bueno, que nos sirva de

experiencia para que no vuelva a pasar, si alguien más quiere hacer uso (s l¿ v67.*-

REGIDOR C. JUAN BERNARDO MOJICA LOPEZ. En uso de la voz: Yo qu¡era por

desinformación preguntar, este, esta persona trabajo, quiero pensal de qué

administración lo conieron, lo despidieron. okay, el trabajo con Don Juan Jose Garcia,

Don Jose y después de este...-
PRESIDENTE MUNICIPAL.En uso de la voz: Le d¡cen que si va a trabajar, se presenta

el primer día de trabajo de la administración de Don Efrain Mllegas y ese día le dicen

que siempre no, lo despiden el primer día de trabajo de Don Efraín.
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REGIDOR C. JUAN BERNARDO MOJICA LOPU. En uso de la voz: Y durante esos,
es periodo de Don Efrain y posteriormente el pasado de lsabel no presentó ningún
cargo de nada.-----

PRESIDENTE MUNICIPAL.En uso de la voz: Si, él presentó la demanda desde la
administración de Don Eftain, son asuntos muy largos y han ido ganando tiempo, pero
ahorita ya estamos en la última etapa y estamos esperando la sentencia, igual les digo
la sentencia puede salir y nos podemos amarrar, podemos mover recursos, garant¡zar
que no podemos pagar a nosotros, pero el s¡gu¡ente presidente lo vamos a dejar
ahorcado, osea si el quiere ser presidente lo vamos a deiar con un laudo donde él va a
tener que copiar y restituir el cargo, pagarle salarios caídos, vacaciones, todo lo que
comento la síndico, mas si seria una cantidad, me animó a decir que cerquita de un
millón de pesos, entonces ahorita lo podemos arreglar con cien mil porque él también
está desesperado, él trmbién como que pues él no es abogado, no ha checado el juicio
exactamente como está y él siente que su abogado no está haciendo mucho, pero
nosotros que ya nos vimos a la tarea de checar el juicio, el juicio está a punto de que le
dicten sentencia favorable, entonces aprovechar un poquito de esa desesperación que
tiene y ahorita se term¡na en cien mil. Yo en lo personal lo digo, a mi me duelen hastia el
alma soltar esos c¡en mil porque siempre estuviéramos aganados o tirados, así lo he
hecho una dos veces, pero asf está la situación.-
REGIDOR C. CAMILO ACEVES GUTIERREZ. En uso de la voz: Yo tengo una duda,
cuando se contrata a un trabajador, por un periodo, son 3 años de un contrato 6 ¡6?_-
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SINDrcO Lrc. HEZEZEL ATMIZADA¡ MARTHA ALVARADO GARCIA. EN USO dE IA

voz: Lo que pasa es que aguí ya nada mas son, al asunto aquí es que cuando él se
salió no se le dio nada de finiquito, lo que le quitó poder, entonces aquí ya nada mas es
porque él estaba enojado, dice que cuando se le despidió se le dijo que iba a continuar,

solo le transfirieron 2500 pesos y dijo es una falta de respeto para mi porque ni siquiera

es lo que me corresponde por derecho de como el de este la prima vacac¡onal, el

aguinaldo, todo lo que se le da siempre por derecho. entonces él se enojó, agarro

abogado y comenzó la demanda, si viene con la intención de negociar o sea yo sf le

dije que entendiera que al final de cuentas no éramos una administración ni quienes

estuvieramos la culpa de eso, que él tenía su indignación y estábamos completamente

de acuerdo con é1, pero que fuera por favor un poquito oonsc¡ente porque al momento

de nosotros no darle a él dinero, lo que vamos a hacer es de trabajar para el mun¡c¡pio

y eSO recae en muchos problema Sobre nosgtros, entonces el ac6eso a c¡en m¡l pesos,

que igual como dice el presidente, si se me hace injusto pero al final de cuenta alguien

tiene que resolver y si él está aquí con esa disposición y nosotros también logramos

negoc¡ar con é1, pues yo...-----
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SAN JULIAN

REGIDOR C. CAMILO ACEVES GUTIERRU. En uso de la voz: A lo mejor es injusto,
pero también es justo, y me ha tocado a mí con trabajadores y como al último ellos
también quieren liquidar.-----
PRESIDENTE MUNIC¡PAL.En uso de la voz: Y eso es lo que pasó aquí, que él no está
liquidado y sigue coniendo todo este tiempo.---

REGIDORA C. ERIKA LOPEZ ZERMEÑO. En uso de la voz: ¿Pero no fue cambio de
administración?

PRESIDENTE MUNICIPAL.En uso de la voz: : ¿Cómo? Perdón.

REGIDORA C. ER¡KA LOPEZ ZERTEÑO. En uso de la voz: ¿No tue cambio de
administración?. Por ejemplo, dicen que trabajó con Juan Jose y Jose y cuando entra
Efraín lo despiden.---.-

PRESIDENTE MUNICIPAL. En uso de la voz: El primer día lo despiden le dicen que él
sí va a conünuar y lo despiden.

REGIDORA C. ERIKA LOPEZZERMeÑO. ¿V ahí no tiene derecho?-
PRESIDENTE MUNICIPAL. ¿Como?----

REGIDORA C. ERIKA LOPEZ ZERMeÑO. nay muchos cambios en ese tiempo cuando
entra una administración despiden a muchos

SINDICO LIC. HEZEZEL AMMIZADAI MARTHA ALVARADO GARCIA. EN USO dE IA

voz: Esque si depende mucho del gobiemo que entra y del que sale, en este ca
supongamos que el gobiemo que salía no l¡qu¡daba a nadie de sus trabajadores que es

responsab¡lidad del mismo gob¡emo y el gobiemo que entra la verdad es que saben
perfectamente que siempre llegan en ceros, enton@s el gobierno también dice, no

tengo para pagar de más o menos, así...----_

PRES¡DENTE MUNICIPAL.En uso de la voz: Esto estamos suponiendo que eso puede

haber pasado, la realidad de lo que pasó no sabemos, pero de que no se liquido, no se

le liquidó y está el problema.---

PRESIDENTE MUNICIPAL: De no haber más ¡ntervenciones, sométalo a votación

secretario.-----

O QUIEN ESTE POR LA AFIRTÚATIVA SIRVANSE A MANIFESTARLO.

O QUIEN ESTE POR LA NEGATIVA SÍRVANSE A MANIFESTARLO.

a ABSTENCIONES.

VOTACIÓN PARA LA APROBACTÓN DEL PUNTO 05
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ACUERDO: Se aprueba por 11 (ONCE) yotos a favor, 0 (CERO) en contra y 0
(CERO) aósfeacio¿es e, gasto por la cant¡dad de $100,NN.(N (Cien mil pesos
N/100 ¡,rN) para el pago de ffniguito y con ello dar por terminada la demanda
laboral en conta del Munlclplo de San Jullán, por parte del C. Octavlo Delgado
García.

PRESIDENTE MUNICIPAL: Secretario continúe con el orden del día.

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se concede el uso de la voz a la Slndico Municipal, Lic.
Hezezel Ammizadai Martha Alvarado García.---

voz: Presenta la iniciativa.(ANExO 03).

PRESIDENTE MUNICIPAL: Les pregunto a los ¡ntegrantes de este Ayuntamiento si

alguien desea hacer uso de la voz..-----
PRESIDENTE MUNICIPAL: De no haber más intervenciones, sométalo a votación

§e6¡stari6.-

r QUTEN ESTE POR LA AFIRTAT]VA S¡RVANSE A TÚANIFESTARLO.

. QUIEN ESTE POR LA NEGAtrIVA SIRVANSE A MANIFESTARLO.
o ABSTENCIONES.

ACIJERDO: Se aprueba por 1l (ONCE) votos a favor, O (CERO) en contra y 0
(?ERO) absfenciones la frrma de convenio General de Golaborac¡ón y

Cooperación para emprender acciones coordinadas 6n materia de radiodifusién'

telecomunicac¡one§, gob¡emo digital o electrónico, acoeso a Ias tecnologías de la

\[
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r1(oNcE) 0 (cERo) 0 (cERo)

VOTAC¡ÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PUNTO 07

o (cERo)o (cERo)rr (oNcE)

y»»»»)»l)*
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PUNTO SIETE: La Slndico Municipal, Lic. Hezezel Ammizadai irlartha Alvarado
Garcla, solicita al pleno del Ayuntamiento su aprobación para !a firma de
Gonvenio General de Colaboración y Cooperación para emprender acc¡ones
coordinadas en materia de radiodifusión, telecomunicaciones, gobiemo digitat o
electrónico, acceso a las tecnologías de la información, comunicación y todo lo
relativo al proyecto denominado "RED Estatal, Digital Jalisco".-------

SINDICO LIC. HEZEZEL AM]UIIZADAI MARTHA ALVARADO GARCIA. EN USO dE IA

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIONES
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información, comun¡cac¡ón y todo lo relativo al proyecto denominado "RED
Estatal, Digital Jalisco" con vigencia 616 l§ ¿ftss.-
PRESIOEI,¡TE MUNICIPAL: Secretario continúe c,on el orden del día.----

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se concede el uso de la voz al Arq. José Martin Brizuela

N
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REGIDOR ARQ. JOSE MARTIN BRIZUELA GARCIA. En uso de la voz: Presenta Ia

iniciativa. (ANEXO 04)._----

PRESIDENTE MUNICIPAL: Les pregunto a los ¡ntegrantes de este Ayuntamiento si

alguien desea hacer uso de la voz.------

PRES¡DENTE MUNICIPAL: De no haber más intervenciones, sométalo a votación
Secretario.-

§

. QUIEN ESTE POR LA AFIRiTAT¡VA SIRVANSE A IIANIFESTARLO.

. QU¡EN ESTE POR LA NEGATIVA SÍRVANSE A MANIFESTARLO.
¡ ABSTENCIONES.

ACUERDOS: Se aprueba por 11 (ONCE) yofos a favor, 0 (CERO) en contna y 0
(CERO) ahrfencioaes los ¡eguisifos para la fl¡ma de oonvenio ente el Gobiemo
del Estado de Jalisco y el Municipio de San Julián, para la ej*ución de obras a
tavés del Fondo Común Concurcable para la lnfraestuctun (FOCOC\, ejercicio
fiscal 2025, como se detalla:

A) Se autoriza al Lic. Christian llartin Hernández García, Presidenfe
Municipal, al Lic, Rigobeáo Ramírez Omelas, Secretarto General, a la
Lic. Hezezel Ammizadai Ma¡tha Alvarado García, Síndico Municlpal, al
L.C.P Orencio Ramírez Nárquez Encargado de la Hacienda llunicipal
y al lng. Arq. Luis ilanuel Márquez ilárquez Director de Obns
Públicas Fra que en tepresentación de este Ayuntamiento suscriban

\

\
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VOTACIÓN PARA LAAPROBACIÓN DEL PUNTO OE

rr (oNcE ) 0 (cERo) o (cERo)
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PUNTO OCHO: El Regldor Arq. José Martln Brlzuela Garcla, Sollclta al pleno del
Ayuntamiento la aprobación de los requis¡tos para la firma de convenlo entre el
Gobiemo del Estado de Jalisco y el tlunicipio de San Julián, para la ejecución de
obras a travós del Fondo Común Concur¡able para la lnfraestructura (FOCOC¡),

eiercicio flscal 2025. (ANEXO O4)-.---

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIONES
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un convenio con el gobiemo del esbdo de Jalisco, por el cual esfu
último asigne y transfiera al gobiemo municipal de San Julián
Jallsco, ¡ecunso¡s financ¡e¡os hasta por la cantldad dé $8,560,Un.(n
(ocho millon*, guraienúos sesenta ,rri, pesos @110o ¡t.N.) recurso
contemplado del progrcma para el desanpllo de lnfraestructun de
los municipios "Fondo Común Concurcable para la lnf¡aestructura
(FOCOC0 m25.

B) Se autoriza desünar los recurcas asignados y tnnsferidos por el
gobiemo del *tado de Jallsco al pago de la ejecución de las
srguienfes accíones en obra pública y seruicios: "Const¡ucción de
Libnmiento Norte en el municipio de San Julián, Jalisco, Primera
etapa" con una inversión de $8,560,üN.(N (ocho millones qulnlentos
seserrúa milpesos 0Al@ il.N.).

D) Se autortza realizar las retenciones y enteros que coüespondan, de
conformidad con la lqislación y norrnatividad aplicable.

E) Como gann{a de cumpllmlento de las obllgaclones que contraiga el
ayuntamlento derlvadas de la celebración del convenio, se afucfan
las pañicipaciones esúaúales pres entes y futuns que le corrcsponden
al municipio del impu*to sobr¡ las nóminas y se autoriza a la
secretarla de la haclenda pública del gobiemo del estado de Jalisco,
para c¡ue en ceso de incumpllmiento ¡etenga las cantidades
necesarias pan el rcintegrc de los tecurcos esúaúares transferidos,
en los té¡minos esfablecidos en dicho convenio.

PRESIDENTE MUNIGIPAL: Secretario continúe con el orden del día.

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se les consulta a los integrantes de este Ayuntamiento, si

alguien desea hacer uso de la voz, referente a lo señalado en el oficio.

MSJ/HM/2025"66.-__--
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C) Se autoriza ¡ecibir los rccursos asignados y que se tansferirán pr
el gobiemo del esbdo a esfc gobiemo municipal de conformidad al
convenio que se suscnibe según lo establ*ido en el punto primero
de los presenfes requrbifas y se instuye al encargado de la hacienda
municipal para que se e¡oguen conforme al desüno dete¡mlnado en
el punto que antecede.

PUNTO NUEVE: El Encargado de Hacienda lúunicipal L.C.P Orencio Ramlrez
Itárquez presenta para su aprobación relación de gastos realizados en el mes de
abril de 2025, señalados en el oficio MSJ/HM12025{,6 con fecha del22 de mayo de

2025.(ANEXO 05)"---

H
+*:-
\\
\
N
§

§ts
N

\
ñ

§.
\

---:.---\.

{

N

N



SAN JULIAN
Gobierno Municipol
2021-2027

ó

¡ QUIEN ESTE POR I.A AFIRMATIVA SIRVANSE A MANIFESTARLO.
. QU¡EN ESTE POR LA NEGATIVA SÍRVANSE A MANIFESTARLO.
¡ ABSTENCIONES.

ACUERDO: Ee aprueba por 11 (ONCE) vofos a favo¡, 0 (CERO) en contra y cero
(cero) abstenciones, los gastos señalados en el oñcio ÜSJ/Hü/202*66 con fecha
del 22 de mayo de 2025. @Ná(O 05)

PRESIDENTE MUNICIPAL: Secretario continúe con el orden del día.

PUNTO DIEZ. Clausura de la sesión.

PRESIDENTE MUNICIPAL: Siendo las 12:44 HRS, del día 28 de mayo de 2025 DOY
POR CLAUSURADA LA SESIÓN DE AYUNTAMIENTO ORDINARIA 05-2025
levantándose el acta correspondiente, misma que con fundamento legal en lo
establecido en el artfculo 33 de la Ley de Gobiemo y la Administración Pública del
Estado de Jalisco, se firma en todas y cada una de las hojas que la integran por el
Secretario del Ayuntamiento y los integrantes de la Junta del Ayuntamiento que en ella
intervinieron y que así quisieron hacerlo. Lo anterior para debida constancia legal y para
los f¡nes y usos legales que corresponda.---

ONSTE
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VOTACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PUNTO 09

r1(oNcE) 0 (cERo) o (cERo)

Lic. Cristian Martin Hemández Garcfa.
Presidente ilunicipal.

Lic. Hezezel Ammizadai Martha Alvarado
García,
Síndico.

Arq. José ila¡tin Brizuela García.

Regidor.

t \u0)s tl\ct..\\()5
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PRESIDENTE MUNICIPAL: De no haber más intervenciones, sométalo a votación
§s6¡6{¿ris.----

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIONES

NOMBRE / REPRESENTACIÓN FIRMA
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Regidora.
c

C, Luis Alonso García iiárquez.

Regidor.

ú.

/"^

C. tartha Alicla Vázquez tárquez.
Regidora. ,/ il?40¿ a/tXtt't

G. Pedro Hernández Jacobo.

Regidor. ffi ,r/r'rfia :
\

o

G. Juan Bernardo Mojica López.

Regidor.

Lic. Diana Martina Huerta Soto.

Regidora. l¡tb
C. Erika Elizabeth López Zermeño.

Regidora.

C. Camilo Aceves Gutiérrez.

Regidor.

L.G.C. Rigoberto Ramírez Ornel

Secretario General.
t

EXOS OI AL O
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Lic. Yolanda Salcido García. M
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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE SAN JULIÁN, JALISCO
PRESENTE.-

El que suscrabe Lic. Cristian Martin Hernández García, en m¡ carácter de
Pres¡dente Mun¡c¡pal de San Julián, Jalisco, con fundamento en lo establecido por los
artículos 2,3,37 ftacción lV, 38, 41 fracción ll, 50, 84 fracc¡ón ll inc¡so a), 86 y 88
fracción l, de la Ley del Gobierno y la Administrac¡ón Públ¡ca Municipal del Estado de
Jalisco, así como, los artículos 1 fracción lX, 2 fracción lV, 3 fracciones V, Vl y Vlll, 4,

5 fracción V, 6 fracción lV, l3 fracción lll, 15 fracc¡ón I de la L ra la Regularización
y T¡tulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, m ito someter a la
distinguida cons¡derac¡ón de este Pleno, las stgu¡ent CS

INICIATIVAS CON PUNTO DE

Que tiene por objeto que
Jalisco, ORDENE:

L Sea Declara

mt Constitu San Julián,

I
Poder Públ¡co a favor del

ento

c Bie
Municipi ran, n inmueble de uso público
denom "área cron ocalizado en calle C21 Profa
Marg Álvarez esq C12 José Guadalu pe Muñoz Márquez,

co 2 Mayo untc de San Julián, Jalisco, con superficie
de un reg de Catastro y medida reciente de 2,247.09

2 SI SM s y colindancias
n calle C12 José Guadalupe Muñoz Márquez

tS a con prop¡edad de Salvador Muñoz Pérez,
qu ndo al norte en 22.33 mts. y en diagonal vuelta hacia el

nen 13.50 ts

e 8.80 mts. linda con calle C21 Profra. Margarita Alvarez
: 80.50 mts. linda con calle C21A Prof. Manuel Gutiérrez

a rcta

n apego con los artículos 3 fracciones V y Vl, 5 fracción V de la Ley para
a-t

la Regularización y T¡tulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco,
que a la letra. cita:

"Artículo 3. Las disposiciones de la presente Ley establecen las bases generoles conforme a los
cuaie§¡ en relación con prediós o ftqccíonom¡entos de propiedad privoda, los Ayuntomlentos
pedrón:

V. tdénufrcac delímitor y declorar los predios que deban tener la colídad de bienes de domin¡o
público; :

Vl, Emit¡f los documentos que acred¡ten la tituloridad del Munícipio o los orgqnismos operadores

de seruíc¡os públicos, respecto de los predíos o fincas a su corgo;

Artículo 5. Los Ayuntomientos, o efecto de realizar las occiones que se establecen en lo presente

Ley, deberán:

V, Emitir el acuerdo para idenüficor, delímitar y declorar los predíos bíenes del dominio público'

para su inscripción en el Registro Público".

1

7

ú

\
I
B
q.

I
I
.,

1

ERD

I,e
Domini

k
N

\

+
\)

§
§

§

H
"\

§ Í'§
É

___Y

\

\



Sea Autorizado el lnicio del Procedimiento de Regularización del bien
inmueble de uso públ¡co denom¡nado "área donación Estatal",
descrito en el párrafo que antecede, en concordancia con lo dispuesto por

el artículo 15 fracción I de la Ley para la Regularización y Titulación de
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, que textuai dice:

"Artículo 15, El proceso admínistrativo de regulorizacíón se iniciorá con lo solic¡tud a lo Comisión,

medianteel documento que informesobre lo tituloridod del predio origínal, a través decuolquiera
de los siguientes actos:

I.

t.

IV,

V,

VI.

v .

Acuerdo de Ayuntomiento;

J

PUNTOS DE ACUERDO

PRIMERO.- Sea aprobada y se apruebe, la Declaratoria de B¡enes del Dominio
del Poder Público del bien inmueble de uso público denom¡nado "área de donación
Estatal", a favor del Municipio de San Julián, Jalisco, en los térm¡nos de los artículos
3 fracc¡ones V y Vl, 5 fracción V de la Ley para la Regularización y Titulación de

Predios Urbanos en el Estado de Jalrsco.

SEGUNDO.- Sea aprobada y se apruebe, el lnicio del Procedimiento de
Regularización del bien inmueble de uso público denominado "área de donación
Estatal", a favor del Municipio de San Julián, Jalisco, en los términos de los dispuesto
por el artículo 15 fracc¡ón I de la Ley para la Regular¡zación y Titulación de Predios
Urbanos en el Estado de Jalisco.

TERCERO.- Se dé v¡sta a la Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estado de
Jalisco PRODEUR, del contenido del presente acuerdo.

CUARTO.- Se instruya a Comunicación Social, publique por una sola ocas¡ón
en la Gaceta Municipal de San Julián, el Punto de Acuerdo l, relativo a la Declaratoria
de Bienes del Dominio del Poder Público del predio urbano que asienta la "---*---

o en su defecto, en el Periódico Oficial "EI Estado de Jalisco".

Notifique y cúmplase

Atentamente
San Julián, Jalisco, 27 I marzol2025

Presidente Municipal
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L¡c. an M in Hernández García.

il.

Por lo anteriormente expuesto, con la motivación requerida para el caso en
concreto y fundado en los artículos que se mencionan en el marco normat¡vo, se
propone someter a su cons¡deración el presente d¡ctamen med¡ante los s¡guientes:
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VERIFICACIÓN DE HECHOS

regulación correspondiente, como acción urbanística por objetivo
sigu¡entes

cial, atendiendo a los

ANTECEDENTE

1. Que el lote o pred¡o urbano denominado '<<F a accr níst¡ca

irregular, asentada en un predio de prop¡edad privada, que al para la

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de ida ldía 1l de
septiembre del año 2014 por el H. Congreso

249851LXJ14, y publicado en el Periódico
mismo año, con el propósito de inicia
promoviéndose como una acción urba

2. Que el predio do e

cuenta con la debida inscr¡p

Certificado de No lnscri uscrito e
de Jefe de la Unidad D ment I del
Gobierno del Estado alis

3.

dd/mm/aa , por e

Jalisco,
alguna, e

4.

Esta J a lisco Decreto número
e Jalisco" e de octubre del

nto de regularización y titulación,
ial. t

urbano irregular "<<Fracc>>" no
piedad, según se desprende del
Lic. _, en su carácter

blico de la Propiedad y Comercio, del

dode
tad&o

PúbI
a

een , Jal tsco

cu co Ce
D Catastro del Gobierno Municrpal de <<Mpio>>,

No se encuentra incorporado a favor de persona

ond bica o predio urbano ¡rregular denominado "<<Fracc>>"

la identificación del predio objeto de la presente Acta, según

de Antecedentes Catastrales expedido el

a

\l

l
v

\

{
\)

se desprende o ráfico que contiene el polígono del lote o predio urbano irregular
denominado "<< >", debidamente georeferenciado, con coordenadas UTM, con el cuadro
de construcción, s ¡tes y col¡ndantes, así como formalmente autorizado por la Dependencia
Municipal (Obras P licas ó Planeación ó Desarrollo Urbano), mismo que se anexa a la

5. Que el H. Ayuntamiento Const¡tuc¡onal de <<Mp¡o>>, Jalisco, con base a I

atribuciones que le otorgan los Artículos 3, 4, 5, 13 y 15 de la Ley para la Regularización y

Titulación de Predios Urbanos, faculta al Secretario General, emitir la Certificación Pública a

través de la presente Acta Circunstanciada de Verificación de Hechos, respecto de los límites y

las colindancias del predio donde se ubica el lote o predio urbano irregular denominado
"<<Fracc>>".

Que de lo anter¡or se desprenden los siguientes

Acla Circunstanciada de Verificación de Hechos
Lote o predio urbano irregular denom¡nado "<<Fracc>>"
Pág¡na 1 de j

e

a

aa
,ex

El que suscribe, <<Srio>> con el carácter de Secretario General del Ayuntamiento
Constitucional de <<Mpio>>, Jalisco, y con fundamento en lo establecido por el artículo 63 de la
Ley de Gob¡erno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, certifico que el
dd/mm/aa se realizó la verificación de hechos respecto de los límites y las colindancias del
predio donde se ub¡ca el lote o predro urbano irregular denominado "<<Fracc>>" a favor de:

(promovente), de esta mun¡cipalidad, con el objeto de promover la
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presente acta para todos los efectos a que haya lugar, como Anexo número l.
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CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- Que de conformidad con los Artículos 7, fracciones I y ll, 16, fracción ll, inciso

C, y 30 fracción lll de la Ley para la Regularizac¡ón y Titulación de Pred¡os Urbanos en el

Estado de Jalisco, se faculta al que suscr¡be, Secretano General del Ayuntamiento,
ejercer las funciones de certificación pública, y suscribir la presente Acta Circunstanciada

de Verificación de Hechos.

SEGUNDO.- Que de acuerdo al Artículo 86, fracción Vlll de la Ley del Registro Público de
la Propiedad del Estado de Jalisco, los bienes podrán ser objeto de primer registro como
resultado de una resolución administrativa, tram¡tada con mot¡vo de procedimientos de
regularización.

TERCERO.- Que el predio donde se ubica el lote o predro urbano irregular denominado
"<<Fracc>>", no cuenta con antecedentes registrales en el Registro Público de la

Propiedad y Comercio ni en la dependencia a cargo del Catastro Municipal.

CUARTO.- En lo referente a ident¡ficar y delimitar el área propuesta como objeto de
regular¡zación, el Ayuntam¡ento de <<Mpio>>, cuenta con el plano del lote o predio urbano
irregular denominado "<<Fracc>>" donde se señala claramente su ubicación y el área a
regular¡zar (Anexo número 1).

S¡endo las xx horas y xx minutos del dd/mm/aa, el que suscribe, <<Srio>> con el carácter
de Secretario General del Ayuntamiento Constitucional de <<Mpio>>, Jalisco, me constituí en el
lote o predio urbano irregular denominado "<<Fracc>>", con el plano cartográfico en mano, y
constaté que cuenta con una superficie total de xx.xxx xx metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindanc¡as: AL NORTE: (en línea quebrada) xx.xx. xx.xx. xx.xx metros con
propiedad de ---; AL SUR: (en línea quebrada) xx.xx. xx.xx. xx.xx metros, con propiedad de --
--; AL ORIENTE: en (línea quebrada) xx,xx. xx.xx. xx.xx metros, con propiedad de ---; AL
PONIENTE: en (línea quebrada) xx.xx. xx.xx. xx.xx metros, con propiedad de ---.

Se presentan en este acto, en calidad de testigos y de manera voluntaria los C.C.----, --
y ----, en los términos del Artículo 80 fracción V, de la Constitución Politica del

Estado de Jalisco; del Artículo 63 de la Ley del Gob¡erno y la Administración Pública Municipal
del Estado; y Artículo16, fracción ll, inciso C, de la Ley para la Regularización y Titulación de
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, test¡gos de referencia, quienes en estos momentos
son advertidos y protestan en términos de Ley para que se conduzcan con verdad en lo que van
a manifestar ante una Autoridad en ejercicio de sus funciones, y manifiestan que son
colindantes del predio donde se ub¡ca el lote o predro Ltrbano denominado "<<Fracc>>" a favor
de:-(promovente),yeStándeacuerdoconlasme&dasylinderosdel
mismo, así como con el plano cartográfico aprobado por la Autoridad Municipal, por lo que
firman de conformidad la presente Acta.

Acla C¡rcunstanc¡ada de Veriflcación de Hechos
Lote o predio urbano irregular denominado "<<Fracc>>"
Páq¡na 2 de 3
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Derivado de lo anterior se levanta la siguiente

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VERIFICACIÓN DE HECHOS
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Acta C¡rcunstanciada de Verificación de Hechos
Lote o pred¡o urbano ¡rregular denom¡nado "<<Fracc>>"
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Lic. Rigoberto Ramí¡ez Ornelas.
Secretaría General

PRESENTE.

Por med¡o del presente reciba un cordial y afec{
este crnduclo solicitarle para que en la próxima Sesión
orden del día para su análisis, d¡scus¡ón y, en su

a

SAN JULIAN
Gobierno Municipol

202t-2027

OFICIO: SlNr022- 2025
DEPENDENCIA: SINDICATURA

ASUNTO: Punto para Sesión
de Ayuntamiento.

SI MIS me permito por

de SE del
por un

J

ñ
:.§
\)
\

.§

monto de S100,000.00 (cien m¡l pesos 001100 U.N) para el con ello dar
terminación a la demanda existente contra el H. A Mu n Julián desde el
20't9

I
1. Ex¡ste una demanda labo c vi con el H. Ayuntamiento desde elo

*

§
*

§

\
rJ--r

2019

2. El día martes 08 de del 2025 se
S¡ndicatura para ty
de negociar y termi na la

3. Se consultó

no antes mencionado a la oficina de
situa que su acercamiento era con la finalidad

nda sol se le pagara la cantidad de $200,000.00.

se tomó la decisión de negociar ya que el pago sea

con ácercamiento, sí era conveniente dar término a la

dem

4. El pas yo se citó a reunión nuevamente con el Ciudadano Octav¡o
Delgado Ga ó con é1. En acuerdo con el Presidente Municipal, Tesorero
Municipal y el Jurídico, el H. Ayuntamiento ofreció la cantidad de $100,000.00, cant¡dad

el solicitante.que fue ace

ACUERDO

Atentamente.
SECR.TTAruA G

AYIJ¡T tElTo D€ s¡¡¡ JrJUll, ¡L

San Julián, Jal., a I m del2025.

l)I a-4
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L¡c. Hezezel Am
Síndico Munic¡pal del Ayu

de San Julián, Jal.

artha ta

m

defi
de

ado G

RACIO

t 3 !'!10 2025

D
D

l'\ilQ)s [I\c1..\\()5

tYrrl&*ár/,á.I/iárt

Prledo Xulclprl
Av. Hidalgo 83 Ote. Col. Centro. C.P 47170

1341) 718 @ O1.118 2430. 7l8 0ó óó. 718 0ó ó7
www.sanjulian.gob.mx

\

5. De no ser aprobado el pago de f¡niquito antes solicitado, se dará cont¡nuidad a la demandar
en espera de sentenc¡a de la cual tenemos la certeza será favorable para el demandante.

Único: Se 3olicata al pleno del ayuntamiento el su análi3is, discusión y, on su caso,
aprobación del gasto por un monto de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 t.N) para el
pago de finiquito de terminación laboral
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Gob¡erno Mun¡cipol
2021-2027

Lic. Rigoberto Ram¡rcz Ornelas.
SecretarÍa General

PRESENTE

Por medio del presente reciba un cordial y a
este conducto solicitarle para que en la próxima Sesión de
orden del día para su análisis, discusión y, en su
CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN Y COOPE
JALlSCO)
mun¡cipio.

y con ello dar continuidad al servicio propo

t
l. El presente convenio tiene oo e

SAN JULIAN

§nado

OFICIO: SIN/023- 2025
DEPENDENCIA: SINDICATURA

ASUNTO: Punto para Sesión
de Ayuntamiento.

o por
del
del
ital

, se incluy
ton ñna

Dig
ito en todo el

l-T

rmito

'EL MUNICIPIO', emprend
telecomunicaciones, co a

definir las respons que as
permanencia y fo de
de Jalisco en adel ED ", así
de la que

internet en

Unico: Se
aprobación
(RED Estatal

s generales para que 'LA ACAI y
as en materia de radiodifusión,

de la información, comunicación,
ES", para el mantenimiento,
ad y Acceso a lnternet del Estado
so eficiente y el aprovechamiento

, a fin de promover el acceso a

§

\
§
p

1
te

PART

fomentar el u
a instalar tI

ACUERDO

I ayuntam¡ento el para su análisis, discusión y, en su caso
NIO GENERAL DE COLABORACIÓN Y COOPE

). rc/1
Atentamente.

San Julián, Jal., a
o.

N¡

+

§

Lic. Hezezel illartha Alvarado García
Síndico Municipal del Ayuntamiento Const¡tuc¡onal

de San Julián, Jal.

P.t c¡c oñ¡c¡p.l
Av. Hidalgo 83 Ote. Col. Centro. C.P 47170

1341) 718 00 01 . 718 2430.718 0ó óó.718 0ó ó7
www.sañjulian.gob.mx
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SAN JULIAN
Gobierno Municipol

2024-2027

El suscrito Regido lng. Arquitecto José Martin Brizuela García en uso de la facultad que
me confiere los artículo 37 fracción lX y articulo 38 ftacción ll, de la Ley del Gobiemo y
la Administración Pública Municipal del estado de Jalisco así como el artículos 31 incisos
c) d) y 0 del Reglamento de Comisiones de San Julián Jalisco
numer¿¡l 8.1 inciso a) de la modalidad de participación I someto a la
conskleracón de este Ayuntamiento l-A AUTORIZACION DE

ú

N\.\)
)s
\'

FIRMA DE CONVENIOS CON LOS MUNICI
COTICURSABLE PARA LA INFRAESTRUCTURA
2025. Mismos que a continuación se menc¡onan:

A) Se autoriza Lic. Chrisüan
Lic. Rigoberto Rami
Ammizadai Martha
Ramfrez Márq
Manuel
rep este
del estado alisco, por
muntct

$8 560,

mu
2025.

v

PARA t.A
comÚN
FISCAL

ez García, ente Municipal, al
no

s
:r
§i

ñ

H
\

*
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-
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General. a la Lic. Hezezel
furicipai, al L.C.P Orencio
Municipal y al lng. Arq. Luis

Públicas para que en
un convenio con el gobiemo

último asigne y transfiera al gobiemo
J Jal financieros hasta por la cantidad de

ml uinientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.)
para el desarrollo de infraestructura de los
rsable para la lnfraestructura (FOCOCI)

tinar los recursos asignados y trasferidos por el gobierno del
al pago de la ejecución de las siguientes acciones en obra
: "Conctn¡cción de Libramiento Norte an el municipio de

\,

s ulián, Jalisco. Primera etapa" con una inversión de $8,560,ü)0.00
(och illones, quinientos aesenta mil pesos 001100 tl.N.).

C) Se autoriza recibir los recursos asignados y que se transbrirán por el gobiemo
del estado a este gobiemo municipal de confonnidad al convenio que se
suscribe según lo establecido en el punto primero de los presentes requisilos
y se instruye al encargado de la hacienda municipal para que se eroguen
conforme al destino determinado en el punto que antecede

D) Se autoriza ¡ealizar las retenciones y enteros que correspondan, de
conformidad con la legislación y normatividad aplicable.

E) Como garantla de cumplim¡ento de las obligaciones que contraiga el
ayuntamiento derivadas de la celebración del convenio, se afeclan las
participaciones estatales presentes y futuras que le corresponden al municipio
del impuesto sobre las nóminas y se autoriza a la secretaria de la hacienda
pública del gobierno del estado de Jalisco, para que en caso de incumplimiento
retenga las cantidades necesarias para el reintegro de los recursos estatales
transbridos, en los términos establecidos en dicho convenio
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SAN JULIAN
Gobierno Municipol

2024-2027

CONSIDERAC!ONES:

Única: que el proyecto ejecutivo citado se ha presentado por parte de la dirección de
obras de nuestro munic¡p¡o al gobiemo del estado y ya ha sido validado tócnicamente
habiendo cumplido con el procedimiento establec¡do en el numeral 9.1.2.1 Previo a la
inscripción del programa, Asimismo el expediente
integrado conforme al numeral 9.1.2.2 Para la
lineamientos de Operación FOCOCI 2025.

de sido corectamente
inscripci programa de los

ACUERDO:

Único: se propone al pleno del Ayuntamiento el aná
aprobación del punto: LA AUTORIZACóN DE IS
CONVENIOS CON LOS MUNICIP

y en su c¿rso

LA FIRTA DE
CURSABLE
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PARA LA INFRAESTRUCTURA ( tcto FtscAL 2025.

t

A
toN DEL H. AYUNTAMIENTO

Ja de mayo del 2025.
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SAN JULIÁN
Gobierno Mun¡cipol

202a-2027

LIC. RIGOBERTO RAMIREZ ORNEI.AS

SECREÍARIO GEÍ{ERAL
PRESENTE

Por medio de la presente, le envió un cordial saludo y a

atenta la autorización de aprobación de gastos en el mu

MSJ/HM/202s-66
Mur{toPro DE sAx ,uUAf{ JAUSCO

22 O€ MAYO 201:Ut

ASUNTO {APROBACION DÉ GASTOS)

ra más

AGO

DE VIATICOS PARA PR,ESIDENTE MI,,NIC¡PA¡,
ASISTIR A LA TNAUGURACON DE LA COPA

2025
DEL ESTADO EN

DE DEL AYTJNTAMIENTO

PANA LA ASISTENCTA DE I5

A LA I2VA EDTCIOI'¡ DEL COI.IGRESO DE
DEL FOLCLOR MEXICANOi EL CUAL SE

t

)-t+
F1
NSs

§)
\

c
---=\\)
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REFERENCIA
DE PAGO

FECHA DE
COMPRA

PROVEEDORO
BENEFICIARIO

VIN RENOR

ASCENCIA

cH. 1255

TR. 5842

TR. 699ó

cH.0014

0t/ut2025

0

MONTO

¡5,496.00

¡3,000.00

t3,045.93

$t,r51.45

§

J

f
,l

TR.

07/ut2u25 AROELTA VAZQUEZ
CRUZ

CELEBRAR,{ DEL 22 AL 2ó DE ABRTL EN EL
MI,MCIPIO DE JOCOTETPEC, JALISCO,

PA@ DE PAIELERIA PARA UTIUZAR DT,IRANTE LAS
[ABORES DIARIAS DE ¡I, OFICINA EN €L AREA DE
OFICIALIA MAYOR

PAOO DE REFACIIONES PARA IEPA.ACION Y
MANTENIMTENTO Dtr AMBI]LANCIAS DEL AR.EA DE
PROTECCION CIVIL ASI C§MO PARA PATRULLA§
DEL AREA SE SECT'RJDAD PI,'BLICA

PACO DE REFA@IONES PARA REPARACION Y
MANTENIMIENIO DE YEIIICTJIOS DE I.AS AREAS DE;
MOVILIDAD Y IBANSFORTE. ASEO PUBLICO,
PA¡,QUES Y JARDINES, IIODT'I¡ DE MAQI'INAR¡A
ENINT OTRA§

CO .IPRA DE RETACCIO}I PAR.A LA REPARAC¡ON Y
MANTENIMIENIO DE LA AMBI,'LANCIA 2I9I DEL
AREA DE PROTECIION CIVE QTJE SE ENCONIRABA
EN EL CORTALON MUMCIPAL

PAC,o DE MAIER]AL E TNSI]MOS DE LIMPIEZA PARA
ABASTECIMIENTO DEL AREA DE SUSTENTABILIDAI)
MTJMCIPAL PARA LA LIMPIEZA DE CALLES DF,L
MTJMCIPIO. ONCINAS DEL GOBTGRNO MI'N¡CIPAL
ASI COMO PA.RA AREA DEL RASTRO PARA EL ASEO
DEL MISMO

FABIAN PLASCENCIA
PEREZ

FRANCISCO PADILLA
SAJNZ

$2,2.6.33

$4,390.00
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